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CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS, OUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO DE FORMA CONJUNTA POR LA
MTRA. AURA DEL CARMEN MEDTNA cANo, DIRECToRA DE ADMtNtsrnnclótt y AL Ltc. JUAN JESUS LARA JIMENEz coMo
TITULAR DE LA COORO .¡RCIÓ¡I DE LIMPIA Y RECOLECCIÓ¡¡ oT RESIDUoS SoLIDOS, A oUIENES EN Lo SUCESIVO SE LES
OTNOVINRRÁ -EL AYUNTAMIENTO,; Y POR LA OTRA PARTE EL (LA) C. CRESENCIo LoPEZ GoNZALEZ, A oUIEN EN Lo SUCESIVo
SE LE DENO¡¡INNRÁ ,ELTRABAJADOR,, Y CUANDO SE LES REFIERA EN SU CoNJUNTO SE LES oTNo¡¡INRRÁ CoMo ,LAS
PARTES''; CONTRATO OUE SE LE CELEBRA AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

I. DECLARA -EL AYUNTAMIENTO', POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

I. OUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍICA DE LoS ESTADOS UNIDoS N,4EXICANoS,
64 Y 65 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍIICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, 1, 2, 3 Y 4 DE LA LEY ORGÁNICA
DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, EL MUNICIPIo ES LA BASE DE LA DIVISIÓN TERRITORIAL Y DE LA
ORGANIZACIÓ¡I POITICA DEL ESTADO, CON PERSONALIDAD JURíDICA, PATRIMoNIo Y LIBERTAD PARA ADMINISTRAR SU
HACIENDA PÚELICR; TENIENDO DENTRO DE SUS FUNCIONES PRIN/ORDIALES EL GOBIERNo oE¡¡ocRÁTICo DE LA
COMUNIDAD PARA LA PROVOCIÓN DEL DESARROLLO Y PARA LA pRrsTecIÓN DE LoS SERVICIOS pÚaucos.

II. OUE LA PRESIDENTA MUNICIPAL ES EL ÓNENNO EJECUTIVO DEL AYUNTAMIENTO, PREVISTO EN LoS RnTicul-os o¿,
TRACCIÓN II, 65, FRACCIONES I Y XXI, 69 DE LEY ORGÁNICA DE LoS MUNICIPIoS DEL ESTADO DE TABASCO; Y PoR ENDE
ESTÁ TECUTTADA PARA REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS TENDIENTES A LOGRAR EL DESARROLLo MUNICIPAL;
MISMO OUE PARA EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES EJECUTIVAS, CUENTA CON DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS PARA
UNA MAYOR EFICACIA Y EFICIENCIA DE SU GOBIERNO, ENTRE LAS OUE SE ENCUENTRAN LA DIRECCIÓN DE
ADMINISTRACIÓN, PREVISTA POR EL enr|CuI.O zs rRAccIÓI! IX DEL oRDENAMIENTo LEGAL CITADO.

III. OUE EL NRTÍCUTO AO TNECCIÓN III DE LA LEY ORGÁNICA DE LoS MUNICIPIOS DEL ESTADo DE TABASCO, ESTABLECE
OUE CORRESPONDE A LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓI.¡ IRvRR CONTRATOS PARA LA pRTsTRcIÓru DE SERVICIOS
PROFESIONALES, PREVIO ACUERDO DE LA PRESIDENTA IüUNICIPAL OUE SEAN AUTORIZADOS PARA LA RERLIZRCIÓru OE
LOS FINES DEL AYUNTAMIENTO; PUDIENDO SUSCRIBIR EN REPRESENTACIÓN DE LA PRESIDENTA MUNICIPAL, ToDA
CLASE DE CONTRATOS NECESARIOS PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y ToDoS AoUELLOS NECESARIoS PARA LA
CORRECTA ADN/INISTRACIÓN DEL AYUNTAMIENTO, DE CONFORMIDAD CoN TI nRTÍcuLo Ig¿ TReccIÓN XXV DEL
REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚAIICN DEL MUNICIPIO DE CENTRo, TABASCO.

lv. CoN FECHA 05 DE oCTUBRE oel nÑo 2024, LA MTRA. YoLANDA DEL CARMEN oSUNA HUERTA; PRESTDENTA
N/UNICIPAL DE CENTRO, TABASCO; EN TÉRVI¡IOS DEL MT|CULO 65 FRACCIÓN XVI DE LA LEY oRGÁNICA DE LoS
IüUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, OTSIOruÓ A LA MTRA. AURA DEL CARMEN MEDINA CANo, CoMo TITULAR DE
LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN; EJERCIENDO LAS FACULTADES ESTABLECIDAS EN uos ARTÍCULOS 86 DE LA LEY
ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCo Y 194 FRACCIÓN ruO/ DEL REGLAN/ENTo DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; MISMAS OUE HASTA LA PRESENTE FECHA NO LE HAN
SIDO REVOCADAS O LIMITADAS EN FORMA ALGUNA, POR LO OUE CUENTA CON FACULTADES PARA LA SUSCRIPCIÓN
DEL PRESENTE CONTRATO. OUE CON FECHA 05 DE OCTUBRE DEL AÑO 2024,LAPRESIDENTA MUNICIPAL DEL MUNICIPIo
DE CENTRO, TABASCO, LA MTRA. YOLANDA DEL CARMEN OSUNA HUERTA; EN LOS TÉRMINOS DE LoS RRTfcuLo os,
FRACCIÓN XVI 73 ÚITIVO PÁRRNTO, 75 DE LA LEY ORGÁNICA DE LoS MUNICIPIoS DEL ESTADo DE TABASCo, ASÍCoIüo
DEL 28, FRACCIÓN IV DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBUCA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO,
DESIGNÓ AL LIC. JUAN JESUS LARA JIMENEZ, TITULAR DE LA CooRDINACIÓru oe LIMPIA Y RECOLECCIÓN DE
RESIDUOS SÓLIDOS;, EJERCIENDO LAS FACULTADES ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 272 DEL REGLAN/ENTO DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; MISMAS oUE HASTA LA PRESENTE FECHA No LE HAN
SIDO REVOCADAS O LIMITADAS EN FORMA ALGUNA, POR Lo oUE CUENTA CoN FACULTADES PARA u suscRIpcIÓII
DEL PRESENTE CONTRATO.

V, OUE CUENTA CON FACULTADES PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE CoNTRATo.
VI. OUE PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO DE PRESTACIÓN OT SERVICIOS SEÑALA COMO SU DOMICIUO EL UBICADO

EN PASEO TABASCO 1401 TABASCO 2OOO EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, C.P. 86035.
VII. OUE EL RECURSO CON EL OUE SE CUBRRÁ EL IMPORTE DE ESTE CONTRATO, SERÁ A CARGO DEL PRESUPUESTO DE

EGRESOS AUTORIZADO PARA "EL AYUNTAMIENTO,, EN EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑo 2025, AFECTANDo LA PARTIDA
PRESUPUESTAL 12101, Y DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO 64 DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y
RESPONSABILIDAD HACENDARIA DEL ESTADO DE TABASCO Y SUS MUNICIPIOS.

II. DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", BA..JO PROTESTA DE DECIR VERDAD OUE:

I. ES UNA PERSONN TÍSICN, CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES RFC. EXPEDIDO POR LA
SECRETARÁ DE HACIENDR y cRÉoro pt]aIIco.
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Los espacios que se encuentran cubiertos con recuadros color negro contienen informaci·n clasificada como personal, por lo que con fundamento en el art²culo 3 fracci·n XIII Y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informaci·n P¼blica del Estado de Tabasco y de los 
Lineamientos Generales para la Clasificaci·n y Desclasificaci·n de la informaci·n, as² como para la Elaboraci·n de Versiones Publicas mediante Acta de Sesi·n Extraordinaria del Comit® de Transparencia No. CT/35/2025, de fecha 01 de abril de 2025, las partes que se est§ 
cubriendo son: RFC, DOMICILIO PARTICULAR DEL TRABAJADOR, HUELLA DACTILAR
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Il

il CUENTA CON LA CAPACIDAD JURÍDICA PARA OBLIGARSE EN LOS TÉRMINoS Y CoNDICIoNES MENCIoNADoS EN ESIE
INSTRUMENTO ¡URIOICO, ASi VISIT¡O, TIENE LOS CoNoCIN/IENToS Y LA EXPERIENCIA PARA LLEVAR A CABo EL
CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DE ESTE CONTRATO.
MANIFIESTA OUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL PAGO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES.
PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, STÑRU COMO SU DOMICILIo PARTICULAR, EL UBICADO EN 

III. DECLARAN "LAS PARTES'' OUE:

I. HAN CONVENIDO CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, OBLIGÁNDOSE EN LoS TÉRMINoS Y CONDICIONTs seÑRuoos
EN EL MISMO, RECONOCIENDO MUTUAMENTE LA PERSONAI-IORO ¡URIOICA Y LA CAPACIDAD LEGAL oUE oSTENTAN,
ESTANDO DE ACUERDO EN CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

II. OUE SE OBL¡GAN A CUMPLIR LAS LEYES, REGLAMENToS y oTvÁs DISPoSICIoNES LEGALES oUE RIJAN LA
CONTRATACIÓN ¡ECUCIÓN Y CUVPLIMIENTO DEL PRESENTE ACTo ¡uRfolco. PoR Lo ANTERIoR, CoN BASE EN LAS
DECLARACIONTS STÑ¡MDAS ANTERIORMENTE, AMBAS PARTES SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES:

clÁusuLAS
PRIMERA. . 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS', SE OBLIGA A PRESTAR A -EL AYUNTAMIENTO' SUS SERVICIOS CON/O PEON, EN
ELILA COOROII.IRCIÓN DE LIMPIA Y RECOLECCIÓN Or RESIDUoS sÓI-Ioos DE .EL AYUNTAMIENTo", DESTINADoS A
FORTALECER EL DESARROLLO DE LA ADMINISTN,qCCIÓru PÚAIICR MUNICIPAL, ASI CoIüo A RENDIR LoS INFORMES DE LAS
ACTIVIDADES REALIZADAS DE MANERA OUINCENAL, MISMO ouT OTaTRÁ PRESENTAR AL SERVIDoR pÚaIIco oUE DESIGNE.

SEGUNDA. - -EL PRESTADOR DE SERVICIOS' SE OBLIGA ANTE -EL AYUNTAMIENTO', A PRESTAR RL VÁXIVO SU CAPACIDAD Y
CONOCIMIENTOS PARA CUMPLIR SATISFACTORIAMENTE CON EL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DURANTE EL TIEMPO Y
FORMA OUE SE seÑRIr, EN CASo CoNTRARIO, srRÁ cRusR or RescIsIÓN DEL MISMo.

TERCERA. . 'EL AYUNTAMIENTO,, POR CONCEPTO DE HONORARIOS DERIVADOS DE LA PRESTAcIÓN oT SERVICIo pneeRÁ R.TI
PRESTADOR DE SERVICIOS, E TRRVÉS DE LA DIRECCIÓN OC FINANZAS DE ESTE H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
CENTRO; EN EL DOMICILIO ESTABLECIDO EN Et NÚVTRNI I.V DEL PRESENTE INSTRUMENTO, LA CANTIDAD DE $ 4,780.80
CUATRO MIL SETECIENTOS OCHENTA PESOS 8O/1OO M.N), ANTES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. DICHA CANTIDAD SE
OIVIOIRÁ EN DOS PAGOS OUINCENALES, A PARTIR DE LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO N REmcIÓN A LA CANTIDAD
SEÑALADA -EL PRESTADOR DE SERVICIOS" DA SU CONSENTIMIENTo PARA EFECTUARLE LA RTTTNcIÓN DEL IMPUESTo SoBRE
LA RENTA EN LOS TÉRVI¡IOS DE LO DISPUESTO POR EI ARTÍCuI-O g¿ TroqccIÓN IV DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA,
y ms orvÁs PERMIIDAS poR LEy.

CUARTA. . 'LAS PARTES' CONVIENEN OUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERA A PARTIR OTI OI,q O1 DE ENERO AL 31
DE DICIEMBRE DE 2025.

OUINTA. . "LAS PARTES' CONVIENEN OUE UNA VEZ CONCLUIDA LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, ÉSTE ruO POORE
PRORROGARSE POR EL SIMPLE TRANSCURSO DEL TIEtt/Po y rcRvInRnÁ SIN NECESIDAD DE DARSE AVISo ENTRE -LAS PARTES".

SEXTA. . -EL PRESTADOR DE SERVICIOS, SE OBLIGA A MANTENER ABSOLUTA CONFIDENCIALIDAD, EITI RTHCIÓN A LoS
SERVICIOS OBJETO DE ESTE ACUERDO DE VoLUNTADES, ABSTENIEnooST DE SUSTRAER o MoSTRAR DoCUMENToS E INFoRMES
A TERCERAS PERSONAS ÍSICNS O ¡URÍOICRS COLECTIVAS, SIN TENER EL CONSENTIMIENTO PREVIO Y PoR ESCRITO DE "EL
AYUNTAMIENTO'.

sÉprtuR. -cuANDo'EL AYUNTAMTENTo' Lo coNstDERE NECESARIo, pooRÁ REouERtR A.EL pRESTADoR DE sERVtcros,,
UN INFORME POR ESCRITO RESPECTO DEL DESARROLLO Y AVANCES OUE TENGAN LOS SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE
TNSTRUMENTo ¡uRiorco.

OCTAVA. . -EL AYUNTAMIENTO' POONÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAN/ENTE EL PRESENTE CONTRATO, SIN NECESIDAD DE
ocuRRIR ANTE Los TRTBUNALES coMpETENTES o ouE EXtsrA Rrsoluc¡óu DE UNA AUToRIDAD JUDtctAL o ADMINtsrRATtvA,
SIMPLEMENTE CON EL REOUISITO DE OUE EL TITULAR DE LA DIREccIÓru or ADMINISTRAcIÓN, covuNIoUE SU orcIsIÓN pon
ESCRtro A EL'EL PRESTADoR DE sERVtctos', coN ctNCo oÍRs NaTuRRLES DE ¡NlclpaclóN, poR Los stcuIENTES MolVoS:

cuANDo ocuRRAN RAZoNES or tNrEREs GENERAL; poR cANCELARSE EL pRocRAMA E0s6- y pRoyECTo 151 ; poR REDUCTRSE
EL PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS DE "EL AYUNTAMIENTO' EN EL PROGRAMA Y PROYECTO CORRESPONDIENTE, POR
MUTUO coNSENTtMtENTo DE LAs pARTES v pon tsÍcoNVENtR A Los TNTERESES DEL .EL AyuNTAMtENTo".
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ASi MISMO, PODRÁ DARSE POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CoNTRATo, CUANDo ,EL PRESTADoR DE
SERVICIOS' MANIFIESTE POR ESCRITO SU VOLUNTAD DE NO CONTINUAR CON LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE ACUERDO DE
VOLUNTADES; PETICIÓN OUE OTETRA DIRIGIRLA AL TITULAR DE LA o|Recc|Óru DE ADMINISTRRcIÓru, coN c|Nco oils
NATURALES 0E tt tICl pRClÓrrl.

NOVENA. - .EL AYUNTAMIENTO, POORÁ RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO, SIN NECESIDAD DE oCURRIR ANTE LoS
TRIBUNALES COMPETENTES O OUE EXISTA RTSOIUCIÓI! DE UNA AUTORIDAD JUDICIAL o ADMINISTRATIVA, SIMPLEMENTE CoN
EI- SÓI-O REOUIS O DE COMUNICAR SU oTCISIÓN PoR ESCRITo A "EL PRESTADoR DE SERVICIoS', PoR LoS SIGUIENTES
MOTIVOS:

EN CASO DE OUE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS, NO ETTCTÚT O EJECUTE LOS SERVICIOS EN LA FoRN/A, TIEMPo y TÉRuINos
CONVENIDOS EN EL PRESENTE INSTRUN/ENTO.

POROUE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO RTNDA LOS TNFORMES OUE "EL AYUNTAMTENTO' EN SU CASO REOUTERA; EL
INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS' DE CUALOUIER CLAUSULA CONTENIDA EN ESTE
INSTRUMENTO.

DÉctMA. - "EL AYUNTAMTENTo' No ADoUIERE Nt RECoNocE oBLtcACtóN RleuNR or ceRÁcrER LABORAL, A FAVOR DE "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS" EN VIRTUD DE NO SER APLICABLES A LA RTUcIÓ¡I CoNTRACTUAL oUE CoNSTA EN ESTE
INSTRUMENTO, LOS ARTÍCUI-OS 2 Y 3 DE LA LEY DE LOS TRABA.JADORES AL SERVICIo DEL ESTADo DE TABASCo, PoR Lo oUE
CON FUNDAMENTO EN EL NNTÍCUI-O g NACCIÓru XIII DEL MANUAL DE ADMINISTTqcIÓN DE REMUNERACIoNES DE LoS
SERVIDORES PÚELICOS DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIo DE CENTRo ABASCO Y EL NUMERAL 3.2 DEL
MANUAL DE NORMAS PRESUPUESTARIAS PARA EL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO'EL PRESTADOR DE SERVICIOS' ruO SENÁ
CONSIDERADO COMO TRABAJADOR PARA LOS EFECTOS LEGALES A OUE HAYA LUGAR.

oÉcluR PRIMERA. - LA DIRECCIóN or ASUNros ¡uRiorcos rrNoRÁ LA TNTERVENcIóN ouE LAS LEyES y REGLAMENTos
INTERIORES LE SEÑALEN, PARA EL DEBIDo CUMPLIMIENTo DEL PRESENTE CoNTRATo.

oÉcltuR SEGUNDA. -'LAS pARTES' ouE TNTERVTENEN EN LA cELEBnnclóN DEL pRESENTE coNTRATo MANTFTESTAN ouE EN
EL MISMO NO EXISTE OOI-O, ITSIÓN, MALA FE, ERROR, NI VICIO ALGUNO EN EL CONSENTIMIENTO OUE PUEDA INVALIDARLO; POR
Lo rANTo, RENUNCTAN A cuALoutER ncclót t ouE sEA DERIvADA DE Lo ANTERIoR.

OÉCIUR TERCERA. - LOS CONTRATANTES CoNVIENEN EN SoMETERSE PARA ToDo Lo No ESTIPULADo EN ESTE CoNTRATo, A
LO DISPUESTo EN LA rceIsuclÓN CIVIL APLICABLE PARA EL ESTADo DE TABASCo.

DÉctMA cuARTA. - PARA ToDo Lo RELATTvo A LA tNTERpRErRcrórly cuMpLrMrENTo DEL pRESENTE coNTRATo, LAS pARTES

sE soMEIEN A LA JURtsDrccróu or Los H. TRTBUNALES coMpETENTES DE LA cruDAD DE vtLLAHERMosA, cAptrAL DEL ESTADo
DE TABASCO, RENUNCIANDO "EL PRESTADOR DE SERVICIoS, A CUALoUIER oTRo FUERO oUE, PoR nnzÓN DE SU DOMICILIo,
PRESENTE O FUTURO, PUDIERA CORRESPONDERLE.

ITÍOO OUT FUE EL PRESENTE CONTRATO INDIVIDUAL DEL TRABA"JADOR PoR IEMPo DETERMINADO Y ENTERADAS -LAS

PARTES' DEL CONTENIDO, ALCANCE Y FUERZA LEGAL DEL MISMO, "EL AYUNTAMIENTO'Y "EL TRABAJADOR', LO RATIFICAN Y
FIRMAN DE CONFORMIDAD POR AMBAS PARTES Y ANTE LOS TESTIGOS oUE INTERVIENEN EN SU CELEBR,ccIÓN, EN LA CIUDAD
DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, EL DIA O1 DE ENERO DEL 2025.
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MTRA. AURA DE LIC. JIMENEZ
DI RDINADOR

R 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS / "EL TRABAJ

1-(/

C. CRESENCIO LOPEZ GONZALEZ

TESTIGOS

MTRA. ALICIA MTRA. GARCIA LEÓN
SUBD HUMANOS JEFA DEL AMENTO DE PERSONAL

HOJA PROTOCOLARIA DE FlRlvlAS DEL CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALAR|OS, OUE CELEBRAN pOR UNA PARTE
EL H, AYUNTAIúIENTO CONSTITUCIONAL DEL N/UNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO DE FORÍVA
CONJUNTA POR LA MTRA. AURA DEL CARMEN MEDINA CANO DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y AL LIC. JUAN JESUS LARA
JIMENEZ COMO TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE LIMPIA Y RECOLECCIÓN DE RESIDUoS SÓLIDoS, A oUIENES EN Lo
sucEslvo sE LES DENOMINARÁ "EL AYUNTAMIENTo"; y poR LA orRA eARTE EL (LA) c. cRESENCto LopEZ GoNZALEZ, A
OUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOIúINARÁ -EL PRESTADOR DE SERVICIoS, Y CUANDO SE LES REFIERA EN SU CONJUNTO
SE LES DENOMINARÁ COMO -LAS PARTES''; CELEBRADO EL DÍA o1 DEL MES DE ENERo DEL AÑo 2025.
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